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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-69306259- -INSSJP-GPM#INSSJP - Resolución - Actualización del valor en los aranceles 
referidos a las prestaciones correspondientes al Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las 
Personas con Discapacidad

 

VISTO el EX-2023-69306259- -INSSJP-GPM#INSSJP, las Leyes N° 19.032 y su modificatoria, N° 24.901, Decretos N° 
698/2017, N° 95/2018, la Resolución N° 428/99 del Ministerio de Salud y Acción Social, Resolución Conjunta Ministerio 
de Salud y Agencia Nacional de Discapacidad, RESFC-2023-4-APN-MS, el ACTA 415/23 del Directorio del Sistema Único 
de Prestaciones Básicas para la Habilitación y Rehabilitación de las personas con discapacidad, la RESOL-2023-421-
INSSJP-DE#INSSJP y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar N° 25.615, 
asignó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP) el 
carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa. 

Que el artículo 6° de la ley precedentemente citada asignó al Directorio Ejecutivo del INSSJP la competencia para dictar las 
normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo, haciendo expresa mención a la facultad 
de administrar los fondos y bienes del Instituto, conforme las necesidades prestacionales y los servicios planteados por 
diversas regiones, como asimismo, establecer y controlar administrativa y técnicamente las prestaciones, reglamentar sus 
modalidades y beneficiarios y fijar, en su caso, los aranceles correspondientes. 

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del incremento del valor de las Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad. 

Que la Ley N° 24.901 instituyó un SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Que mediante la Resolución N° 428/1999, del entonces Ministerio de Salud y Acción Social, se aprobó el denominado 
Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a 
partir de la propuesta elevada por el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las 
Personas con Discapacidad.



Que por Decreto PEN Nº 698/2017 (B.O. 05/09/2017) se crea la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargado 
del diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad. 

Que a través del artículo 4º del Decreto Nº 95/18 (B.O. 2/2/2018) se sustituyó del artículo 23 ter de la Ley de Ministerios 
(t.o. Dto. N° 438/1992) y sus modificatorias, correspondiente al MINISTERIO DE SALUD, la competencia 38 
correspondiendo a dicho Ministerio intervenir, en coordinación con la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD en la 
elaboración de las normas, políticas y respectivos programas vinculados con la discapacidad y rehabilitación integral. 

Que, como antecedentes cabe destacar que mediante la RESOL-2023-421-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó la actualización 
del valor en los aranceles referidos a las prestaciones correspondientes al Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad, desdoblando tal incremento en cuatro tramos acumulativos: un NUEVE 
COMA CINCO POR CIENTO (9,5%) en el mes de enero 2023, un CINCO POR CIENTO (5%) en el mes de febrero, un 
CUATRO COMA CINCO POR CIENTO (4,5%) en el mes de marzo 2023 y un CUATRO POR CIENTO (4%) en el mes de 
abril 2023, reconociendo un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico de las Prestaciones Básicas 
de Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad aprobado en el artículo precedente, por zona desfavorable, a 
las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que, de conformidad  lo acordado por Acta Nº 415 de fecha 07 de Junio de 2023 del Directorio del Sistema Único de 
Prestaciones Básicas para la Habilitación y Rehabilitación de las Personas con Discapacidad, mediante Resolución Conjunta 
del Ministerio de Salud y Agencia Nacional de Discapacidad RESFC-2023-4-APN-MS se aprobó la actualización del valor 
de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, de un 
CUATRO COMA CINCO POR CIENTO (4,5%) para todas las prestaciones, a excepción del valor del kilómetro de la 
prestación Transporte que se incrementa en un QUINCE PORCIENTO (15%) a partir de mayo de 2023, y un CINCO POR 
CIENTO (5%), acumulativo, para el mes de junio de 2023 para todas las prestaciones, reconociendo un adicional del 
VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias 
de la zona patagónica.

Que en concordancia con lo expuesto precedentemente, la Secretaría de Políticas Sanitarias considera propicio realizar el 
incremento del valor de la Prestación Básica de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, de un 
CUATRO COMA CINCO POR CIENTO (4,5%) para todas las prestaciones, a excepción del valor del kilómetro de la 
prestación Transporte que se incrementa en un QUINCE PORCIENTO (15%) a partir de mayo de 2023, y un CINCO POR 
CIENTO (5%), acumulativo, para el mes de junio de 2023 para todas las prestaciones, reconociendo un adicional del 
VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias 
de la zona patagónica.

Que la Secretaría de Políticas Sanitarias, la Gerencia Económico Financiera, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la 
Sindicatura General del Instituto han tomado intervención en el marco de su competencia. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas en los artículos 2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y artículo 1° del Decreto 
N° DECFO-2019-31-APN-SLYT,  
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la actualización del valor en los aranceles referidos a las prestaciones correspondientes al 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, de un CUATRO COMA 
CINCO POR CIENTO (4,5%) para todas las prestaciones, a excepción del valor del kilómetro de la prestación Transporte 



que se incrementa en un QUINCE PORCIENTO (15%) a partir de mayo de 2023, y un CINCO POR CIENTO (5%), 
acumulativo, para el mes de junio de 2023 para todas las prestaciones, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2023-
72089664-INSSJP-DE#INSSJP) que forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Reconocer un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico de las Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas con Discapacidad aprobado en el artículo precedente, por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica. 

ARTÍCULO 3°.- Establecer que los valores que surgen del Anexo I aprobado en el Artículo 1º de la presente son 
referenciales y aplicables hasta los montos resultantes. 

ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, se archive.
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MODALIDADES PRESTACIONALES CATEGORIA A CATEGORIA B CATEGORIA C

Centro de Día - Jornada Doble 205,558.08$   172,659.12$   131,470.91$   

Centro de Día - Jornada Simple 109,356.02$   92,015.26$     70,120.88$     

Centro Educativo Terapéutico - Jornada Doble 230,905.45$   193,862.51$   147,888.86$   

Centro Educativo Terapéutico - Jornada Simple 126,102.84$   105,840.07$   80,818.87$     

Formación Laboral -Jornada Doble 201,754.42$   169,623.17$   129,242.27$   

Formación Laboral - Jornada Simple 109,711.06$   92,240.56$     70,168.62$     

Aprestamiento Laboral - Jornada Doble 201,754.42$   169,623.17$   129,242.27$   

Aprestamiento Laboral - Jornada Simple 109,711.06$   92,240.56$     70,168.62$     

Escolaridad Pre Primaria - Jornada Doble 205,727.12$   172,812.44$   131,591.26$   

Escolaridad Pre Primaria - Jornada Simple 109,513.04$   92,015.26$     70,120.88$     

Escolaridad Primaria Jornada Doble 216,535.06$   181,891.23$   138,504.48$   

Escolaridad Primaria - Jornada Simple 109,513.04$   92,015.26$     70,120.88$     

Hogar Permanente 370,360.90$   311,004.35$   247,339.31$   

Hogar Lunes a Viernes 286,768.91$   241,014.96$   191,975.45$   

Hogar con CD Lunes a Viernes 492,326.99$   413,674.08$   323,446.36$   

Hogar con CET Lunes a Viernes 517,674.36$   434,877.47$   339,864.30$   

Hogar Lunes a Viernes con Formación Laboral 304,408.65$   255,743.72$   194,686.09$   

Hogar Lunes a Viernes con Pre Primaria 304,900.16$   256,216.78$   199,059.75$   

Hogar Lunes a Viernes con Primaria 313,956.56$   263,827.22$   204,972.45$   

Hogar con CD Permanente 575,918.96$   483,663.48$   378,810.24$   

Hogar con CET Permanente 601,266.35$   504,866.86$   395,228.18$   

Hogar Permanente con Formación Laboral 385,328.37$   323,396.14$   246,373.37$   

Hogar Permanente con Pre Primaria 385,323.58$   323,596.20$   246,692.55$   

Hogar Permanente con Primaria 395,135.98$   331,836.59$   252,974.63$   

Pequeño Hogar Lunes a Viernes 220,054.57$   185,011.59$   170,270.18$   

Pequeño Hogar Permanente 280,285.01$   224,481.41$   219,864.69$   

Residencia Lunes a Viernes 196,674.29$   163,467.39$   151,087.63$   

Residencia Permanente 241,218.44$   202,586.13$   187,290.58$   

Estimulación Temprana 77,473.62$     

Prestación de Apoyo 3,673.31$        

Módulo Maestro de Apoyo 91,354.36$     

Maestro de Apoyo 2,998.43$        

Módulo de Apoyo a la Integración Escolar (SAIE) 141,292.25$   

Transporte - (Km) 160.87$           

Alimentación 920.30$           

VALOR NOMENCLADOR A PARTIR DE MAYO 2023

VALOR NOMENCLADOR A PARTIR DE JUNIO 2023



MODALIDADES PRESTACIONALES CATEGORIA A CATEGORIA B CATEGORIA C

Centro de Día - Jornada Doble 215,835.98$    181,292.07$    138,044.46$    

Centro de Día - Jornada Simple 114,823.82$    96,616.03$      73,626.92$      

Centro Educativo Terapéutico - Jornada Doble 242,450.72$    203,555.64$    155,283.30$    

Centro Educativo Terapéutico - Jornada Simple 132,407.99$    111,132.07$    84,859.81$      

Formación Laboral -Jornada Doble 211,842.14$    178,104.33$    135,704.39$    

Formación Laboral - Jornada Simple 115,196.61$    96,852.59$      73,677.05$      

Aprestamiento Laboral - Jornada Doble 211,842.14$    178,104.33$    135,704.39$    

Aprestamiento Laboral - Jornada Simple 115,196.61$    96,852.59$      73,677.05$      

Escolaridad Pre Primaria - Jornada Doble 216,013.48$    181,453.06$    138,170.83$    

Escolaridad Pre Primaria - Jornada Simple 114,988.69$    96,616.03$      73,626.92$      

Escolaridad Primaria Jornada Doble 227,361.81$    190,985.79$    145,429.71$    

Escolaridad Primaria - Jornada Simple 114,988.69$    96,616.03$      73,626.92$      

Hogar Permanente 388,878.95$    326,554.57$    259,706.28$    

Hogar Lunes a Viernes 301,107.36$    253,065.71$    201,574.22$    

Hogar con CD Lunes a Viernes 516,943.34$    434,357.78$    339,618.68$    

Hogar con CET Lunes a Viernes 543,558.08$    456,621.35$    356,857.52$    

Hogar Lunes a Viernes con Formación Laboral 319,629.09$    268,530.91$    204,420.39$    

Hogar Lunes a Viernes con Pre Primaria 320,145.17$    269,027.62$    209,012.74$    

Hogar Lunes a Viernes con Primaria 329,654.38$    277,018.58$    215,221.07$    

Hogar con CD Permanente 604,714.91$    507,846.65$    397,750.75$    

Hogar con CET Permanente 631,329.66$    530,110.20$    414,989.59$    

Hogar Permanente con Formación Laboral 404,594.79$    339,565.95$    258,692.03$    

Hogar Permanente con Pre Primaria 404,589.75$    339,776.01$    259,027.18$    

Hogar Permanente con Primaria 414,892.77$    348,428.42$    265,623.37$    

Pequeño Hogar Lunes a Viernes 231,057.30$    194,262.17$    178,783.69$    

Pequeño Hogar Permanente 294,299.26$    235,705.48$    230,857.92$    

Residencia Lunes a Viernes 206,508.01$    171,640.76$    158,642.01$    

Residencia Permanente 253,279.36$    212,715.43$    196,655.11$    

Estimulación Temprana 81,347.30$      

Prestación de Apoyo 3,856.98$        

Módulo Maestro de Apoyo 95,922.07$      

Maestro de Apoyo 3,148.35$        

Módulo de Apoyo a la Integración Escolar (SAIE) 148,356.87$    

Transporte - (Km) 168.91$            

Alimentación 966.31$            
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